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La Constitución y el Derecho

El criterio académico y también el ciudadano presentan importantes  y positivos avances frente a la comprensión del concepto del Derecho. La opinión que posicionó a la Ley como la representación mayor y más depurada de lo jurídico, y que estuvo vigente por casi dos siglos en muchos países de Occidente, actualmente también es cuestionada en Ecuador, desde diferentes espacios relacionados esencialmente con el ámbito académico. Pese a que otros países han transitado por esta vía crítica desde hace varias décadas, entre nosotros este proceso es más reciente, debido a una serie de circunstancias relacionadas especialmente con la ausencia casi total de producción teórica jurídica, que ha dado como resultado el sostenimiento ingenuo, excluyente y extremista del paradigma legal, durante mucho más tiempo que en otras sociedades.
Se está gestando, entre quienes se relacionan académica y profesionalmente con el Derecho, un nuevo paradigma que ubica a la Constitución como el referente mayor y más representativo de los sistemas jurídicos nacionales. Sin duda es un avance conceptual importante, esencialmente por que la Constitución en todos los países es considerada como la norma positiva más importante,  a la cual las otras, las de menor nivel, deben sujetarse y adecuarse. En la jerarquía de las normas, que determina la estructura de los sistemas jurídicos, la Constitución es la fundamental y las otras deben guardar armonía y concordancia con ella.

Pese al adelanto que significa esta nueva concepción, quedarnos en este nivel sería un error, pues estaríamos repitiendo la misma equivocación que cometieron en su época, quienes calificaron como obra maestra, acabada y perfecta por siempre, al Código Civil. Estaríamos suplantando a la Ley, considerada como la forma más conspicua de lo jurídico, por la Constitución, permaneciendo estáticos en el ámbito del Derecho positivo. Este enfoque no puede sostenerse, pues lo jurídico para ser legítimo, debe ser congruente con los principios axiológicos que lo sustentan y justifican moralmente. 
El verdadero cambio de paradigma jurídico se dará cuando todos: abogados, juristas, académicos y ciudadanos en general, visualicemos que la normativa jurídica positiva y por supuesto las leyes adquieren sentido no solamente por estar de acuerdo con la Constitución, que al fin y al cabo, puede consagrar cualquier tipo de referentes, sino cuando son coherentes con las aspiraciones y objetivos filosóficos fundamentales de la sociedad a la cual sirven.
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